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  Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1.- Realice el juramento estimatorio en debida forma, esto es, diferenciando y 

discriminando cada uno de los conceptos reclamados a título de indemnización por 

concepto de daños patrimoniales. 

 

2.- Aclare o adecúe las pretensiones frente al llamamiento en garantía, precisando a 

cuál o cuáles condenas están llamadas a responder con ocasión del vínculo 

contractual respecto de cada uno de los demandados. 

 

3.- Aporte poder para actuar en debida forma, respecto del demandante JHON 

ALEXANDER ALFONSO ALFONSO. Atendiendo la previsión del artículo 74 del CGP, la 

presentación personal la debe realizar el poderdante y no la apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  ___26____   Hoy  ____18-05-2022____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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